
 MONTO PAGADO          

(PESOS MEXICANOS) 

Combustibles, lubricantes y aditivos  $                              1,625,544.11 

Consumo de alumbrado público  $                             8,817,713.85 

Servicios de capacitación  $                            1,858,247.50 

Servicios financieros y bancarios  $                                42,723.92 

Mantenimiento y conservación de inmuebles para la 

prestación de servicios administrativos
 $                               102,297.50 

Servicios de limpieza y manejo de desechos  $                           5,547,426.48 

Papeleras  $                           3,947,979.48 

Becas y otras ayudas para programas de 

capacitación
 $                             120,000.00 

Equipo de cómputo y de tecnologías de la 

información
 $                             9,188,139.60 

Otros equipos de transporte  $                              999,959.98 

División de terrenos y construcción de obras de 

urbanización
 $                          21,023,979.80 

Amortización de la deuda interna con instituciones 

de crédito
 $                         3,909,090.00 

Intereses de la deuda interna con instituciones de 

crédito
 $                             1,195,749.03 

58,378,851.25$                      

Artículo 56.- La generación y publicación de la información financiera de los entes públicos a que se refiere este Título, se hará conforme a las normas, estructura,

formatos y contenido de la información, que para tal efecto establezca el consejo y difundirse en la página de Internet del respectivo ente público.

Artículo 76.- Los municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, las entidades federativas, previo convenio de colaboración

administrativa, difundirán en Internet la información relativa al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales de la Ciudad de México, especificando cada uno de los destinos señalados para dicho Fondo en la Ley de Coordinación Fiscal.
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